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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA 
Y LIBERTAD”. LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- LV LEGISLATURA.- 2021-2024. 

 
SAMUEL SOTELO SALGADO, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN SUPLENCIA POR SEPARACIÓN DEL CARGO DEL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ACTUANDO TANTO POR MINISTERIO DE LEY CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 63 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, 22, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS Y 9, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, Y EN TÉRMINOS DEL OFICIO GOG/0078/2024; 
ASÍ COMO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 44, 47, Y 70, FRACCIÓN 
XVII, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, A SUS HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 
Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el DICTAMEN CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTAS 
LEYES VIGENTES EN EL ESTADO DE MORELOS, en los siguientes términos: 
 
“I.- ANTECEDENTES  
 
a) En Sesión Ordinaria del Pleno de la Quincuagésima Sexta Legislatura, 
llevada a cabo el día 25 del mes de septiembre del año 2024, las y los Diputados 
Sergio Omar Livera Chavarría, Guillermina Maya Rendón, Jazmín Juana Solano 
López, Rafael Reyes Reyes, Nayla Carolina Ruíz Rodríguez, Alfredo Domínguez 
Mandujano, Alfonso de Jesús Sotelo Martínez, Martha Melissa Montes de Oca 
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Montoya, Isaac Pimentel Mejía y Brenda Espinoza López, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, así como la Diputada Ruth Cleotilde 
Rodríguez López, del Partido Nueva Alianza Morelos y el Diputado Luis Eduardo 
Pedrero González, del Partido Verde Ecologista de México, todos integrantes de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos 
presentaron el proyecto de Decreto que deroga, reforma y adiciona las leyes 
mencionadas en el epígrafe del presente dictamen. 
b). En consecuencia, la diputada Jazmín Juana Solano López, Presidenta de la 
Mesa Directiva de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, ordenó 
el turno respectivo la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, mediante 
oficio SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/019/24, para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
c) En reunión ordinaria de esta Comisión Legislativa de fecha 25 de septiembre de 
dos mil veinticuatro y existiendo el quórum legal establecido en la normativa 
interna del Congreso del Estado, las diputadas y diputados integrantes de la 
misma, después de analizar y discutir la iniciativa de mérito y realizar la valoración 
respectiva aprobamos el Dictamen en SENTIDO POSITIVO, para ser sometido a 
consideración del Pleno del Congreso del Estado. 
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA  
 
La iniciativa propuesta por las diputadas y diputados integrantes Partido 
MORENA, por la diputada de la Fracción Parlamentaria del Partido Nueva Alianza 
Morelos y por el Diputado de la Fracción Parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México antes mencionados, tiene por objetivos los siguientes: 
 
1. Abrogar la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, para crear “La Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos”. 
2. Reformar el artículo 2 Bis, las fracciones XVII, XXII y XXVI del artículo 4, la 
fracción I del artículo 7, el artículo 9, el párrafo tercero del artículo 13, la fracción I 
del artículo 17, el párrafo segundo del artículo 22, la fracción XXIV del artículo 24, 
el inciso b) de la fracción I del artículo 42, el inciso a) de la fracción I del artículo 
43, el artículo 44, el párrafo primero del artículo 50, el párrafo primero del artículo 
59, los artículos 64 y 99 Bis, el párrafo primero del artículo 107, la fracción VI del 
artículo 114, el párrafo tercero del artículo 116, los párrafos primero y cuarto del 
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artículo 140, el párrafo primero del artículo 147, el artículo 149, el párrafo segundo 
del artículo 154, el párrafo primero del artículo 163, la fracción III del artículo 164, 
el párrafo primero de artículo 176, y el párrafo primero de artículo 194; y derogar 
las fracciones IX y X del artículo 4, y el inciso c) de la fracción I del artículo 42; 
todos a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 
3. Reformar distintos las fracciones V, VII y VIII del artículo 2, los artículos 3, 4 y 6; 
el párrafo primero del artículo 7; el artículo 8; el artículo 10; el primer párrafo del 
artículo 11; el artículo 13; las fracciones I, II, III y V del artículo 14; la fracción III del 
artículo 15; la fracción III del artículo 16; el párrafo primero y las fracciones I, II, VI, 
XV, XX, XXI y XXII del artículo 17; el párrafo primero y la fracción VII del artículo 
18; las fracciones II y III del artículo 19; la fracción III del artículo 20; los artículos 
21 y 22; el párrafo primero del artículo 27; los artículos 29, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 
39, 41, 42; el párrafo primero del artículo 44; los incisos b), d), e) y f) de la fracción 
I del artículo 45; los artículos 46 y 47; el párrafo primero del artículo 48; el párrafo 
segundo del artículo 49; el párrafo segundo del artículo 53; los artículos 54, 55, 56, 
57 y 58; el párrafo primero del artículo 60; el artículo 61; el párrafo segundo del 
artículo 62; los artículos 63 y 65; el párrafo primero del artículo 67; la fracción IV 
del artículo 72; los artículos 75 y 80; y la disposición transitoria Novena;  y 
adicionar un inciso g) a la fracción I del artículo 45; todo del Decreto Número dos 
mil ciento treinta y cinco por el que se abroga la Ley Estatal de planeación y se 
expide la Ley de Planeación para el Estado de Morelos. 
4. Reformar la fracción IX del primer párrafo del artículo 3 y la fracción XIII del 
artículo 5; y derogar el Capítulo IX “Presupuesto Participativo” del Título Quinto y 
sus artículos 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, y 105; todos de la Ley de 
Participación Ciudadana del Estado de Morelos. 
5. Reformar el tercer párrafo de la fracción I del artículo 6, los párrafos sexto y 
noveno del artículo 23, los párrafo quinto y sexto del artículo 25, el párrafo cuarto 
del artículo 30, los párrafos cuarto y quinto del artículo 32, los artículos 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 43, 46, 47 y 48, la fracción XII del artículo 50, el artículo 52, las 
fracciones I y VI del artículo 53, el artículo 54, el párrafo primero del artículo 55, los 
artículos 56 y 57, las fracciones II y VI del artículo 58, el último párrafo del artículo 
61, los artículo 62, 63, 67, 71 y 75, los párrafos primero y segundo del artículo 79, 
la fracción II del artículo 86, el artículo 90; y  adicionar una fracción XVI al artículo 
3, recorriéndose en su orden la vigente XVI para ser XVII; todo a la Ley de las 
Personas Adolescentes y Jóvenes en el Estado de Morelos. 
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“Sin embargo, en Morelos la mayor parte de la población subsiste con bajos 
niveles de ingresos y sujeta a condiciones que les impiden desarrollar su potencial 
y acceder a condiciones básicas de bienestar, lo cual se acentúa en la población 
más marginada y, sobre todo, en las mujeres en situación de pobreza, quienes 
conforman el sector más desamparado y por tanto vulnerable, de ahí que resulte 
imprescindible y urgente trazar programas y líneas de acción dirigidas a erradicar 
las condiciones en las que viven las morelenses”. 
 
“También es evidente que, en los últimos años, si bien se han hecho esfuerzos y 
realizado acciones para prevenir los delitos los índices de inseguridad son altos, lo 
que amerita fortalecer las estrategias en materia de seguridad pública, impulsando 
la coordinación adecuada entre las instituciones encargadas de garantizar la 
seguridad del pueblo morelense”. 
 
“Por ello, resulta imperativo que el nuevo gobierno de Morelos para el periodo 
2024-2030 se conduzca bajo los criterios de austeridad republicana, eficiencia 
administrativa y eficacia en la atención de las demandas sociales, propiciando una 
vida de bienestar en la población. 
 
Estos cuatro criterios consisten en lo siguiente: 
 

 La austeridad republicana, conducta que los entes públicos están obligados a 
acatar de conformidad con su orden jurídico, para combatir la desigualdad social, 
la corrupción, la avaricia y el despilfarro de los bienes y recursos estatales. 

 La eficiencia administrativa, a fin de alcanzar un objetivo con la menor cantidad 
de recursos disponibles o conseguir varios objetivos usando los mismos recursos. 

 La eficacia en la atención de las demandas sociales, con la finalidad de 
alcanzar los objetivos propuestos en tiempo y forma, lo cual es de mayor 
relevancia cuando de demandas sociales se trata. 

 El bienestar, conlleva al estado óptimo de una persona en el ámbito físico, 
psicológico, social, cultural, profesional, de sentido y propósito, al que se llega a 
través de distintas actividades y acciones efectuadas en un entorno favorable para 
su desarrollo”. 
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Por tanto, el lenguaje incluyente se presenta como un puente en el proceso 
comunicativo, el cual posibilita que todas las personas seamos nombradas en 
cualquier tipo de texto de acuerdo con el género al que se pertenece, sin que 
exista distinción por condición alguna, erradicando la invisibilización, el estigma y 
la discriminación social hacia determinado grupo social, lo que se traduce en un 
lenguaje no sexista; ahí reside la importancia del equilibrio en el lenguaje, ya que 
este es representativo del pensamiento de las personas que lo emplean a diario 
en toda comunidad”. 
 
A continuación, se exponen los motivos de las y los iniciadores para cada una de 
las leyes, que forman un conjunto de siete disposiciones a estudiar:  
 
1) Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  
 
“Se propone la expedición de una nueva Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos con el objeto de establecer 
las bases institucionales de organización y funcionamiento del aparato 
gubernamental, así como la definición de las atribuciones que tendrá la persona 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, conforme a lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos”. 
 
“Esta propuesta de Iniciativa de Ley contempla cambios sustanciales en algunas 
Secretarías y Dependencias que permitan generar condiciones estructurales 
tendientes a robustecer el combate a la pobreza, promover el bienestar de la 
gente, fortalecer la seguridad pública, mejorar la economía y ennoblecer el servicio 
público”.  
 
“Así mismo, busca que las Secretarías, Dependencias y Organismos Auxiliares 
ejerzan sus atribuciones de forma eficaz y eficiente, propiciando un desempeño 
transversal que favorezca la construcción de la paz, la convivencia comunitaria y 
la transformación social. Para ello, el funcionamiento de la Administración Pública 
Estatal se sujetará a cinco ejes: 
 
I. Seguridad, justicia y construcción de paz. 
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La seguridad es un tema prioritario cuya atención demanda el pueblo morelense. 
Son varios los asuntos que deben atenderse, pero con una visión integral, 
voluntad política, colaboración, coordinación y fortalecimiento institucional, 
estrategia, inteligencia, tecnología y prevención del delito, es posible cambiar de 
fondo las condiciones para disuadir la comisión de delitos y conductas que dañan 
a nuestro Estado. 
 
Las familias morelenses merecen y tienen el derecho de vivir en paz, por ello se 
establecen medidas generales para impulsar el desempeño adecuado de las 
corporaciones estatales de seguridad; adoptar las líneas generales de la 
estrategia federal de seguridad; transformar la actual Comisión Estatal de 
Seguridad Pública en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con las 
atribuciones y facultades adecuadas para prevenir las conductas que la Ley 
señala como delitos, además, robustecer a la policía, mediante procedimientos 
claros y eficientes de reclutamiento, capacitación y mejora de condiciones y 
derechos laborales de sus elementos. 
 
II. Economía para el bienestar. 
 
Con la presente propuesta de nueva Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, se impulsa el desarrollo económico 
con un enfoque de desarrollo humano y social para atender a todos los sectores 
que dan vida y que engrandecen a nuestro Estado. Por ello se contempla la 
mejora de la infraestructura en comunicaciones y transportes; el uso racional y 
sostenible de los recursos naturales; la inversión estratégica en Morelos, así como 
la creación y desarrollo de empresas locales de cualquier sector y de todas las 
dimensiones. 
 
La nueva normativa también fomenta el emprendimiento, la inversión en el campo, 
el turismo en sus diversas facetas, como son el social, ecológico, gastronómico, 
deportivo, entre otros, así como el establecimiento de instituciones educativas y 
científicas, para generar desarrollo y bienestar. 
 
III. Bienestar para el pueblo. 
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El desarrollo social será la prioridad del Gobierno 2024-2030, ya que existe plena 
convicción de que sólo a través de condiciones adecuadas de salud, educación, 
cultura, deporte y economía, las personas y las comunidades pueden vivir 
dignamente. 
 
Los apoyos sociales federales se complementarán con acciones emanadas de la 
Administración Pública Estatal para combatir la pobreza y brindar condiciones que 
permitan a los grupos en situación de vulnerabilidad el ejercicio pleno de sus 
derechos fundamentales y accedan al buen vivir, con miras a erigir una sociedad 
más justa y sostenible, reduciendo las disparidades sociales y económicas. 
 
El Gobierno será inclusivo, se gobernará para todas las personas, por ello la 
nueva Ley Orgánica promueve la generación de condiciones para un desarrollo 
equilibrado y sostenible para trabajar de la mano con los distintos sectores 
sociales, pues solo con la suma de todos los esfuerzos se podrá alcanzar la 
transformación que mejore el nivel de vida del pueblo morelense. 
 
IV. Vida y medio ambiente. 
 
Cuidar la naturaleza es velar por la vida de las personas. Como es sabido, la 
geografía ha formado parte importante de la historia y de la identidad del Estado, 
por lo que para garantizar la vida futura es de vital importancia proteger el medio 
ambiente. 
 
La administración 2024-2030 será inflexible con la protección de las áreas 
naturales y esta Iniciativa de Ley Orgánica que se propone cuenta con los 
elementos necesarios para salvaguardar la flora y fauna, las montañas y 
barrancas, los ríos, lagunas y manantiales, así como los demás recursos naturales 
de Morelos. Asimismo, fortalece las bases para promover la educación ambiental 
en los diversos sectores sociales y fomentar la cultura del uso responsable del 
agua, con la participación de las instituciones educativas, centros de investigación 
y gobierno. 
 
V. Gobierno democrático y al servicio del pueblo. 
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VI. La administración 2024-2030 será austera, el ejercicio del gobierno será 
honesto y no se tolerará la corrupción. Además, será incluyente y se atenderán las 
demandas de los grupos sociales más vulnerables. 
 
Se fortalecerá la transparencia en el manejo de los recursos y en la gestión de las 
licitaciones públicas; además, la Contraloría reforzará el ejercicio de la función 
pública. En el mismo sentido, el gobierno del Estado estará en coordinación 
permanente con los treinta y seis municipios del Estado para instrumentar 
acciones en materia de seguridad y bienestar, sin distinción de grupos o partidos. 
 
Además, se impulsará la transformación digital del Gobierno del estado para 
permitir la realización de trámites y servicios a través de plataformas digitales y 
con ello ser un gobierno más eficiente de cara al ciudadano”. 
 
“Como otro punto importante, la presente Ley Orgánica que se propone también 
toma en cuenta los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
adoptada por la Organización de las Naciones Unidas, que establece que la 
población y sus dirigentes, de forma conjunta, buscarán los consensos sociales 
para poner fin a la pobreza en el mundo; erradicar el hambre y lograr la seguridad 
alimentaria; garantizar una vida sana y una educación de calidad; lograr la 
igualdad de género; asegurar el acceso al agua y la energía; promover el 
crecimiento económico sostenido; adoptar medidas urgentes contra el cambio 
climático; promover la paz y facilitar el acceso a la justicia. 
 
“Es así que, con el presente Decreto, se prevé la abrogación de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicada 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5641, de fecha 04 de octubre de 
2018, que si bien representó un avance cuando entró en vigor, ahora debe 
sustituirse por un ordenamiento que profundice la transformación y la innovación 
del aparato estatal, que redefina las competencias de algunas Secretarías y que 
evite duplicidades en sus funciones; en tal sentido, a continuación, se exponen los 
cambios más relevantes que se proponen en la nueva Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos”. 
 
“En cuanto a las disposiciones generales, la Ley Orgánica que se propone aclara 
diversos términos en el glosario previsto en el artículo 4, entre ellos, los que 
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refieren a los entes de la Administración Pública del Estado. Por ejemplo, se 
precisa que la Administración Pública Estatal se refiere al conjunto de unidades 
que componen la Administración Pública Centralizada y la Paraestatal; mientras 
que la Centralizada agrupa a las Secretarías, Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y demás unidades administrativas de coordinación, asesoría o 
consulta y, por otra parte, que la Paraestatal es el conjunto de organismos 
auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, como los Organismos Públicos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y Fideicomisos 
Públicos. De igual forma se incorporan algunos otros términos útiles como 
Administración Pública Estatal, Administración Pública Federal, OIC (Órgano 
Interno de Control), Secretarías y TICs (Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones), entre otros”. 
 
“Respecto a la estructura del aparato gubernamental estatal, en el artículo 9 se 
reflejan los cambios relativos a las Secretarías y Dependencias de la 
Administración Pública Centralizada, en relación a la ley que se abroga, 
previéndose como sigue: la Secretaría de Movilidad y Transporte desaparece, por 
lo que las atribuciones que hasta antes de la expedición de la presente Ley tenía 
conferidas, son asumidas por la Secretaría de Gobierno; por lo que concierne a la 
Secretaría de Turismo y Cultura, se prevé la división de sus atribuciones, a efecto 
de establecer la Secretaría de Turismo y la Secretaría de Cultura, asumiendo las 
atribuciones que en la materia correspondan a cada una; también se crea la 
Secretaría de las Mujeres; la vigente Comisión Estatal de Seguridad Pública se 
transforma en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; en tanto que 
las Secretarías de Obras Públicas y de Desarrollo Social cambian de nombre a 
Secretaría de Infraestructura y Secretaría de Bienestar, respectivamente; esto, sin 
dejar de precisarse que existen cambios de fondo, mismos que en lo subsecuente 
se precisan los aspectos más importantes de cada caso”. 
 
“Por otro lado, para facilitar la lectura y comprensión de los aplicadores de la Ley 
en ciernes, en el artículo 15 se establecen las atribuciones genéricas de las 
personas titulares de las Secretarías y Dependencias, precisando y ampliando el 
catálogo con otras que aparecían dispersas a lo largo del contenido de la Ley que 
se abroga. 
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Ahora bien, respecto a los cambios sustanciales en las atribuciones de las 
Secretarías y Dependencias de la Administración Pública Estatal, se precisa lo 
siguiente: 
 
Por cuanto a la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura del Estado, a la cual le 
corresponde coordinar las acciones del gabinete legal, ser el enlace del Poder 
Ejecutivo Estatal con los demás Poderes del Estado e impulsar las políticas 
públicas, acciones y decretos emitidos por la persona Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, la Ley que se propone le atribuye, en el artículo 23, el establecimiento de 
políticas de operación e innovación digital de la gestión de datos, gobierno abierto, 
gobernanza y operación de datos, conectividad e infraestructura, agenda digital y 
desarrollo de sistemas informáticos, así como vigilar su implementación y evaluar 
sus resultados a través de la Agencia de Transformación Digital. 
 
En ese sentido, se le otorgan facultades para proponer las estrategias de las 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, también conocidas como “TICs” 
de la Administración Pública Estatal; proporcionar soporte y asistencia técnica a 
los usuarios de estos servicios; desarrollar procesos administrativos para mejorar 
el funcionamiento administrativo, así como simplificar los trámites 
gubernamentales, elevando la eficiencia operativa del gobierno, promoviendo la 
mejora continua y logrando el acceso a distancia y en línea a los trámites y 
servicios gubernamentales para la población morelense”. 
 
“La Jefatura de la Oficina de la Gubernatura del Estado, en el ámbito de impulsar 
las acciones para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo noveno del 
artículo 1 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, a 
efecto de garantizar al ciudadano el acceso libre y universal a internet como un 
derecho fundamental, impulsará la participación ciudadana para generar e 
implementar la política de gobierno abierto del Estado, garantizando el derecho a 
las personas a relacionarse con la Administración Pública Estatal a través de una 
llave digital de acceso único, con la finalidad de conformar un expediente digital 
que permita realizar trámites y servicios mediante un modelo de calidad total 
enfocado a la satisfacción de la ciudadanía, lo cual quedará a cargo de la Agencia 
de Transformación Digital. 
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Además, la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura del Estado organizará, 
coordinará, dirigirá y controlará a las Unidades Responsables de Soporte 
Informático o equivalentes de las Secretarías y Dependencias; dirigirá y coordinará 
las acciones en materia de relaciones internacionales del gobierno Estatal, sin 
perjuicio de las competencias de la Federación y promoverá, apoyará e impulsará 
los programas dirigidos a las personas migrantes morelenses que la persona 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado le encomiende”. 
 
“En lo concerniente a la Secretaría de Gobierno, encargada de conducir la política 
interior que despliegue la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, preservar 
los límites territoriales del Estado, así como los límites interiores de los municipios 
y expedir diversas licencias, autorizaciones, concesiones y permisos cuyo 
otorgamiento no esté dispuesto para otras Secretarías; la Ley Orgánica que se 
propone incorpora atribuciones para la protección integral de personas defensoras 
de derechos humanos y periodistas, tutelar el Sistema de Atención a Víctimas del 
Estado de Morelos, así como recabar, clasificar y procesar información 
sociopolítica vinculada con el desarrollo de las estrategias de gobernabilidad. 
 
“Siendo la Secretaría de Hacienda la facultada para instrumentar la política de los 
recursos públicos, obtenidos a partir de la comprobación, determinación, 
liquidación, administración y vigilancia de los ingresos, así como de los convenios 
de coordinación fiscal, coadyuvando a la mejora en el desempeño gubernamental 
e impulsando el desarrollo integral del Estado, en beneficio de la sociedad 
morelense; se estima adecuado puntualizar, en el artículo 25 de la Ley Orgánica 
materia de la presente Iniciativa, que la citada Secretaría no solamente cuenta con 
la facultad para ejercer las atribuciones derivadas de los convenios de 
coordinación fiscal, sino también, los de colaboración administrativa que se 
celebren con la Federación y los Ayuntamientos, ya que si bien, los segundos son 
consecuencia de los primeros, y que el Código Fiscal para el estado de Morelos 
atribuye a las autoridades fiscales su ejercicio, se hace menester incluir lo propio 
para evitar interpretaciones en perjuicio de la hacienda estatal. 
 
En el mismo contexto, se dispone expresamente la facultad de formular las 
denuncias, querellas o su equivalente en materia de delitos fiscales y de cualquier 
otro que represente un daño a la hacienda del Estado y se actualiza la 
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denominación del Padrón de Contribuyentes del Estado, para armonizarlo con la 
denominación que el Código Fiscal para el Estado de Morelos le otorgó.  
 
Por otra parte, se determina que la representación legal del Gobierno del Estado 
ante el Servicio de Administración Tributaria y el resto de las autoridades federales 
o estatales en materia fiscal y hacendaria recaiga en la Secretaría de Hacienda, 
ante la experticia que posee en el ámbito fiscal. 
 
Finalmente, estará facultada para que, por instrucciones de la persona Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, pueda reasignar los saldos disponibles de las 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas establecidas en el 
Presupuesto de Egresos vigente, cuando se generen economías que deriven de 
los programas de ahorro y disciplina presupuestal, para destinarse a programas y 
proyectos sociales. De igual forma, podrá destinar las utilidades, participaciones o 
aportaciones que correspondan a la Administración Pública Estatal, proyectos o 
programas en beneficio del Estado, informando al Congreso del Estado a través 
de la Cuenta Pública”. 
 
“En cuanto a la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, que tiene entre 
sus atribuciones, promover el crecimiento económico, estimular la productividad e 
impulsar la creación de empleos dignos en Morelos, la Ley Orgánica que se 
propone le asigna en el artículo 26 la atribución de proponer a la persona Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, los programas, proyectos y acciones en materia de 
energía que, sin perjuicio de las competencias de la Federación, puedan 
implementarse en el Estado para su desarrollo sustentable y fortalecimiento de 
sus actividades económicas y sociales. 
 
Con ello, el Estado quedará en aptitud de aprovechar su potencial en cuanto a las 
energías renovables, limpias, alternas y convencionales; la trasmisión y 
distribución de energía eléctrica; eficiencia energética; transporte y distribución de 
gas natural, así como sistemas e infraestructura de transporte eficientes y 
sustentables, entre otras. Además, deberá promover los programas y acciones 
que tiendan a fomentar la actividad económica que propicie inversiones 
estratégicas en Morelos”. 
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“De acuerdo al artículo 27 de la Ley que se propone, la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario está facultada para formular, instrumentar, controlar y evaluar las 
políticas y programas generales en materia de producción agrícola, ganadera, 
forestal, pesquera, acuícola, agroindustrial, agroturística y agroecológica, pero 
ahora, se le dotan de atribuciones para fomentar los programas de investigación, 
enseñanza, capacitación, transferencia tecnológica, innovación, sanidad e 
inocuidad, así como el desarrollo, aplicación y divulgación de tecnologías que 
permitan mejorar la producción e incentivar el desarrollo, la inversión productiva y 
la certificación en sanidad e inocuidad en las actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales, pesqueras, acuícolas, agroindustriales, agroturísticas y agroecológicas. 
 
Adicionalmente, promoverá formas de organización de producción económica que 
permitan integrar a empresas familiares, de jóvenes, de personas jornaleras 
agrícolas y de grupos en situación de vulnerabilidad, entre otros”. 
 
“Por otra parte, en el artículo 28 de esta propuesta de Ley Orgánica, se propone el 
cambio de denominación de la Secretaría de Obras Públicas por Secretaría de 
Infraestructura, lo cual no es un simple cambio cosmético. Se trata de aceptar que 
la denominación “Obras Públicas” corresponde a una construcción promovida y 
llevada a cabo por la administración de un gobierno; en tanto que la infraestructura 
es todo el conjunto de construcciones, servicios y medios destinados a una 
determinada actividad, técnica, industrial o económica del Estado, lo cual 
responde a un ámbito más amplio y complejo, por tanto el cambio implica, por sí 
mismo, una progresión estratégica al ámbito de competencia de la Secretaría”. 
 
“Por lo que hace a la Secretaría de Educación, que tiene a su cargo generar las 
condiciones para el acceso a la educación de todas las personas en el Estado, 
con base en una filosofía humanista, vinculando a la comunidad educativa con 
otros sectores y promover e innovar la educación para el desarrollo de la 
sociedad, normando y haciendo respetar el marco legal establecido, se estima 
viable que dicha Secretaría de Despacho tenga a su cargo, conforme a lo previsto 
en el artículo 29 de la Iniciativa de Ley que se propone, promover los valores 
éticos y morales en todos los programas y actividades del sector educativo; crear y 
mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Poder Ejecutivo 
Estatal y autorizar la creación de las que formen parte de sus organismos 
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descentralizados, así como coordinar, fomentar y dirigir la enseñanza y práctica, 
en el medio escolar, del deporte, la educación física y los estilos de vida saludable. 
 
Además tendrá la encomienda de organizar y desarrollar la educación cultural y 
artística en el medio escolar; promover el respeto a la pluralidad lingüística del 
Estado, así como a los derechos culturales de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas; procurar la internacionalización solidaria de la 
educación superior y coordinar la vinculación de las autoridades educativas y las 
instituciones de educación superior con los sectores social y laboral, para que las 
futuras personas profesionistas se incorporen a las actividades productivas del 
Estado y contribuyan a su desarrollo social y económico, entre otros”. 
 
“En cuanto a la Secretaría de Salud, primeramente es importante señalar que, 
atendiendo a la centralización de los Servicios de Salud, el estado de Morelos 
suscribió el Convenio de colaboración con el Instituto Mexicano del Seguro Social 
para implementar el sistema IMSS-Bienestar que, en adelante, brindará atención 
médica, medicamentos y demás insumos asociados a la población sin seguridad 
social de forma gratuita, oportuna, eficaz, accesible y de calidad, promoviendo su 
participación activa en el autocuidado de la salud. 
 
Por cuanto a la Secretaría de Salud, se propone en el artículo 30 complementar el 
marco normativo de ésta, a fin de adaptarnos a una nueva época, con el objeto de 
que sus facultades permitan establecer las políticas necesarias para que la 
población ejerza su derecho a la protección a la salud, además de mejorar las 
condiciones de las y los morelenses, abatiendo las desigualdades en salud, por lo 
que destacan, entre otras, las atribuciones otorgadas para coordinar y evaluar el 
Sistema Estatal de Salud y realizar las acciones necesarias para su vinculación al 
Sistema Nacional; ejercer sus atribuciones en materia sanitaria y establecer un 
sistema de vigilancia epidemiológica en el Estado. 
Además, se puntualiza que dicha Secretaría deberá coordinar el Consejo de Salud 
del Estado y promover la organización sectorial de comités y consejos en materia 
de salud, conforme a la legislación aplicable; vigilar el cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas y dictar disposiciones y lineamientos para la regulación, 
control y fomento sanitario de la medicina alternativa, tradicional y herbolaria, 
conforme a la Ley General y Ley Estatal de Salud”. 
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“Continuando con la Secretaría de Administración, cuya función principal consiste 
en garantizar que el aparato público funcione articuladamente, dictando políticas y 
directrices claras respecto al manejo adecuado de los recursos humanos y 
materiales asignados a la Administración Pública Centralizada, propiciando que el 
Poder Ejecutivo Estatal cumpla sus objetivos, en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
que se propone, destacan dos modificaciones importantes a sus atribuciones. 
 
La primera, destacar que es la instancia que representa legalmente al Poder 
Ejecutivo Estatal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y otras 
autoridades en materia de seguridad social; y la segunda, se establece que 
nombrará y removerá a las personas titulares de las Unidades de Enlace 
Financiero Administrativo, mejor conocidas como “UEFA” o equivalentes, de 
conformidad con los Lineamientos que la propia Secretaría expedirá para tales 
efectos, cuyo propósito es dotar de unidad de mando a las “UEFA” para que el 
ejercicio de los recursos de la Administración Pública Estatal atienda a políticas 
homogéneas y simultáneas, con apego a los principios de simplificación, 
transparencia, austeridad, eficiencia, eficacia e imparcialidad”. 
 
“La Secretaría de la Contraloría, constituye la instancia del Gobierno del Estado, 
encargada de instrumentar políticas que garanticen la correcta aplicación de los 
recursos públicos, así como evaluar los resultados y las conductas de las 
personas servidoras públicas, fomentando la transparencia en la rendición de 
cuentas, y el combate a la corrupción, con el fin de promover la participación 
ciudadana para el mejoramiento de la función pública. 
 
Es el caso que, conforme al artículo 32 de la Iniciativa de Ley Orgánica que se 
propone, le son asignadas como nuevas atribuciones, recibir y registrar en los 
sistemas o medios disponibles las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses de las personas servidoras públicas del Poder Ejecutivo Estatal; 
participar en los procesos de entrega-recepción de las personas servidoras 
públicas en términos de las disposiciones aplicables; coadyuvar con la Jefatura de 
la Oficina de la Gubernatura del Estado en el uso de la firma electrónica y en la 
digitalización de procesos, trámites y servicios de la Administración Pública 
Estatal. 
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También deberá implementar la política estatal en materia de prevención y 
combate a la corrupción, así como las determinaciones aprobadas por el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, y en su caso, adoptar las 
recomendaciones de medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, esperando que con 
dichos mandamientos, la Secretaría amplíe sus capacidades y recursos para 
optimizar el desempeño del control interno. 
 
Por último, prevé que las auditorías, revisiones, verificaciones, inspecciones, 
acciones de vigilancia y de aplicación del sistema de control interno competencia 
de la Secretaría, también puedan llevarse a cabo a través de medios digitales o 
electrónicos, tal y como la Auditoría Superior de la Federación lo contempla; lo 
anterior, permitirá obtener resultados mucho más expeditos en el cumplimiento de 
los objetivos encomendados”. 
 
“En la Ley Orgánica que se propone se contempla la división de la Secretaría de 
Turismo y Cultura, aun cuando la relación de ambas materias tiene una 
vinculación muy estrecha; sin embargo, debe reconocerse que no son lo mismo ya 
que atienden a mercados y públicos distintos, lo que justifica su desdoblamiento 
en dos Secretarías ad hoc: la Secretaría de Turismo y la Secretaría de Cultura, 
cuyas atribuciones quedan debidamente reasignadas en los artículos 33 y 34, 
respectivamente. 
 
“Como es evidente, Morelos representa un Estado turístico con grandes atractivos 
naturales y culturales, que aunado a la cercanía con la Ciudad de México, resulta 
un lugar privilegiado para el esparcimiento de las familias locales y foráneas, 
contexto que debe aprovecharse para mejorar la economía y el bienestar de la 
gente en un mediano plazo, con acciones de gobierno coordinadas y evaluadas. 
La presente Iniciativa constituye un recurso que impulsa la recuperación 
económica de los sectores restaurantero y hotelero, de los balnearios, de los 
centros de esparcimiento y demás, para mitigar la crisis y los efectos que sobre el 
turismo se siguen resintiendo por la pandemia del coronavirus SARS-CoV-2. 
 
Por otro lado, la cultura en el Estado tiene que convertirse en un motor que pueda 
generar desarrollo sustentable, fundado en el respeto a la diversidad y la práctica 
constante de la tolerancia desde la sociedad hacia el Estado y viceversa que, 
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además, admita la riqueza de los valores que poseen los pueblos y comunidades 
indígenas y afrodescendientes, a través de la conservación y visibilización de su 
cultura y tradiciones. 
 
Es por ello que la propuesta permitirá que las dos Secretarías se fortalezcan y 
emprendan las acciones de gobierno eficientes con estructuras organizacionales 
que ejecuten la función administrativa y se relacionen eficazmente con los 
sectores social y económicos en beneficio del estado de Morelos. 
 
Por tanto, se propone a través de la presente Iniciativa crear el soporte legal y 
administrativo al diseño institucional de las nuevas Secretarías de Turismo y de 
Cultura que resulta indispensable para vincular a la cultura como motor 
fundamental y base del atractivo turístico de Morelos, a fin de proyectarlo como 
una Entidad abierta a las manifestaciones artísticas locales, nacionales e 
internacionales”. 
 
Respecto del impacto presupuestal que representa dicha adecuación, se destaca 
que resulta mínimo, ya que se trata de una división de estructuras burocráticas y 
de recursos materiales que ya existen, limitándose a una reasignación operativa y 
presupuestal que, sin duda alguna, será retribuido por un resurgimiento de las 
actividades turísticas, artísticas y culturales en el Estado”. 
 
“En la Ley Orgánica que se propone, se contempla en el artículo 35 el cambio de 
denominación de la Secretaría de Desarrollo Social para quedar como Secretaría 
de Bienestar. Con ello se pretende fortalecer la política general de desarrollo 
humano, atendiendo las causas de la pobreza y la distribución de los apoyos 
sociales, pero pasando de un enfoque netamente asistencialista a otro que 
propicie las condiciones de bienestar de la población morelense, iniciando por los 
grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
En tal sentido, la presente propuesta de Ley Orgánica atribuye a la Secretaría de 
Bienestar formular, instrumentar, controlar y evaluar la política general de 
desarrollo social y humano para la atención efectiva de las causas de la pobreza; 
el ejercicio de los programas sociales de beneficio comunitario, de recreación y de 
desarrollo social para el bienestar de la sociedad; definir, normar, coordinar, y 
evaluar las políticas, programas, estrategias y acciones públicas, para garantizar 
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el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas.  
 
De igual forma, se especifica que también será quien establezca las políticas 
públicas referentes a la función social del deporte, la cultura física y la recreación 
en el Estado, así como fomentar y promover territorios de paz, mediante la 
inclusión y el bienestar social; a través de la debida atención y cobertura de las 
necesidades prioritarias de la población, reconociendo que Morelos posee una 
composición pluricultural, conformada por las comunidades y pueblos indígenas y 
afrodescendientes”. 
 
“La creación de la Secretaría de las Mujeres, en el artículo 37 de la Iniciativa de 
Ley Orgánica propuesta, obedece al pleno derecho de las mujeres morelenses a 
vivir de forma digna, libre de violencia y en condiciones de bienestar. Además, 
tomando en consideración que en Morelos las mujeres representan el 51.8% de la 
población total, resulta relevante generar acciones puntuales que ayuden a cerrar 
las brechas de desigualdad e injusticia que históricamente han enfrentado las 
morelenses, para que puedan desarrollarse plenamente en los ámbitos 
económicos y sociales. 
 
Establecer la Secretaría de las Mujeres no es sólo un compromiso de campaña, es 
más, se prevé como un acto de justicia y de la necesidad del Poder Ejecutivo 
Estatal de fortalecer los mecanismos e instancias con miras a contribuir al 
adelanto progresivo de las mujeres, en aras de alcanzar una igualdad sustantiva. 
 
Ello, sin que implique duplicidad de funciones con el Instituto de la Mujer para el 
Estado de Morelos, órgano constitucional autónomo estatal, dado que éste se 
prevé como órgano responsable de promover, instrumentar y ejecutar acciones y 
programas que propicien y faciliten el logro de la autonomía, reconocimiento y 
visibilidad de las mujeres; por lo que la Secretaría de las Mujeres que se crea se 
contempla como la Secretaría de Despacho del Poder Ejecutivo Estatal encargada 
de proponer, promover e implementar acciones y programas al interior del Poder 
Ejecutivo Estatal, dirigidas a mejorar sus condiciones sociales, económicas, 
laborales, políticas y culturales en el Estado; a incluir la participación de las 
mujeres y la paridad en los ámbitos legislativo, administrativo, político, económico, 
cultural y social del Estado; transversalizar la perspectiva de género e igualdad 
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sustantiva a través de la capacitación de las personas servidoras públicas de la 
Administración Pública Estatal; además de fortalecer su autonomía en todos los 
ámbitos de su vida; todo lo anterior en plena coordinación y vinculación con las 
instancias competentes en la materia. 
 
Si bien es del dominio público que el Poder Ejecutivo Estatal cuenta en su vigente 
estructura con la Comisión Ejecutiva para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos (COEVIM), organismo 
desconcentrado adscrito a la Secretaría de Gobierno, el cual posee un ámbito de 
atribuciones claramente diferenciado del Instituto de la Mujer citado; también es 
preciso destacar que las atribuciones que por virtud de la presente Iniciativa son 
conferidas a la Secretaría de las Mujeres serán distintas a la referida COEVIM, 
dado que dicha Comisión seguirá asumiendo las atribuciones que tiene conferidas 
desde su Decreto de creación, precisándose al efecto que la propuesta para la 
nueva Administración Pública Estatal es prever una instancia al nivel de una 
Secretaría de Despacho a través de la cual sea robustecida de manera sustancial 
la transversalización de las acciones y programas en materia de mujeres, 
perspectiva de género e igualdad sustantiva, en plena coordinación con las 
autoridades competentes, sin que esto implique rebasar las disponibilidades 
presupuestarias aprobadas para ello, favoreciendo con ello a las mujeres 
morelenses.  
 
La creación de la referida Secretaría de las Mujeres se basa principalmente en dar 
cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo Estatal, de las disposiciones 
internacionales, federales y locales en materia de derechos humanos de las 
mujeres, así como en el combate a la pobreza y la inseguridad, la construcción de 
la paz, la creación de programas sociales con perspectiva de género, logrando el 
bienestar de las mujeres morelenses. 
 
En ese sentido, se plantean directrices que determinan el marco de acción de la 
Secretaría en comento, entre las que destacan, el bienestar para las mujeres, el 
empoderamiento económico de las mujeres, el sistema de cuidados y la 
transversalización de la perspectiva de género en los programas que esta 
implemente. 
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Así, se pretende que la Secretaría de Despacho que se crea por virtud de la 
presente Iniciativa se posicione como líder en la promoción, instrumentación y 
ejecución de acciones y programas al interior del Poder Ejecutivo Estatal que 
propicien y faciliten el logro de la autonomía, reconocimiento y visibilidad de las 
mujeres, así como generar sinergia con las distintas autoridades, conforme al 
ámbito de las competencias que le son conferidas, con la finalidad de implementar 
medidas que mejoren la calidad de vida de las mujeres morelenses. 
 
En congruencia con lo anterior, se prevé que una vez que cobre vigencia la nueva 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Morelos, que se 
propone mediante la presente Iniciativa, y llevadas a cabo las armonizaciones 
correspondientes a la normativa en la materia, la Secretaría de las Mujeres se 
integre en las sesiones y trabajos del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, también conocido como 
“SEPASE” y al Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
generando una sinergia, coordinación y vinculación al Interior del Poder Ejecutivo 
Estatal”. 
 
“Continuando con los cambios, se contempla que la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública se convierta en la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, con la finalidad de lograr un control adecuado de la seguridad que 
necesita la ciudadanía, lo cual es prioritario para esta nueva gestión, con un 
enfoque de atención y cercanía con el pueblo, para propiciar una mayor y debida 
coordinación con las autoridades federales y municipales. Es así que el artículo 38 
de la presente Iniciativa de Ley Orgánica que se propone, amplía las facultades de 
la nueva Secretaría para crear la División de Carreteras Estatales de Morelos, 
misma que tendrá presencia en todas las entradas al Estado, a fin de prevenir y 
atender la alta incidencia de robo de vehículos y otros hechos delictivos en tramos 
carreteros estatales. 
 
Asimismo, se establecen atribuciones para emitir, implementar y supervisar los 
mecanismos, programas y protocolos para garantizar que la atención de las 
personas víctimas del delito y personas pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad sea brindada bajo los enfoques de derechos humanos, psicosocial, 
de género, diferencial y especializado. 
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Además, se prevé la atribución de la Secretaría para ejercer el control de las 
unidades de investigación policial para la prevención, atención y protección a las 
víctimas de los delitos. 
 
Lo anterior, permitirá multiplicar los esfuerzos generados para el cumplimiento de 
los objetivos encomendados, y dará pauta a la ejecución de diversas acciones 
encaminadas a mejorar el desarrollo de las funciones en materia de seguridad 
pública, en temas de la implementación de un programa de reclutamiento para 
alcanzar la totalidad de las y los policías que requiere el Estado, el aumento 
progresivo de sueldos y prestaciones  a los elementos de la policía, la 
capacitación, equipamiento, profesionalización y evaluación dirigida al cuerpo 
policiaco, la importancia del papel de la policía como primer respondiente, la 
instauración del Observatorio de Paz en Morelos, y la recuperación y habilitación 
de espacios públicos. 
 
La conversión de la Comisión Estatal de Seguridad Pública en la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana amerita la reforma y la derogación de diversas 
disposiciones de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 
que, fundamentalmente, consignen cambios de la denominación de la instancia en 
comento, así como de la “Dirección General del Centro Estatal de Análisis de 
Información sobre Seguridad Pública”, en lugar de la denominación “Unidad” y del 
“Sistema Penitenciario”, en lugar de “Coordinación Estatal de Reinserción Social”. 
 
Además de lo anterior, se pretende generar estrategias e implementar acciones 
encaminadas a la reconstrucción del tejido social y la recuperación de las 
condiciones de bienestar de la sociedad morelense, dando continuidad a la lucha 
por la paz y seguridad que ha encaminado el gobierno federal y local, dentro de su 
ámbito de competencia, por ello es que se busca una vinculación estratégica con 
las autoridades de seguridad pública de la Ciudad de México, Estado de México, 
Guerrero y Puebla. Sólo a través de un esfuerzo conjunto y sostenido se podrán 
mejorar las condiciones actuales de seguridad”. 
 
“Pasando a otro aspecto, a la Consejería Jurídica le corresponde brindar asesoría 
jurídica y representación legal al Poder Ejecutivo Estatal, revisar y elaborar los 
proyectos de ley, reglamentos, acuerdos y decretos que proponga la persona 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado al Congreso, así como compilar y difundir el 
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orden jurídico vigente en el estado de Morelos. En este caso, el artículo 39 de la 
presente propuesta de Ley Orgánica le confiere a la misma nombrar y remover a 
las personas que encabezan a las unidades de enlace jurídico, mejor conocidas 
como “UEJ” o equivalentes de la Administración Pública Estatal, con base en los 
Lineamientos que expida para tales efectos. Con ello se pretende unificar la 
unidad de mando a fin de que las “UEJ” o equivalentes, para que en el ejercicio de 
sus atribuciones atiendan a políticas homogéneas y simultáneas, con apego a la 
legalidad.  
 
Asimismo, el ordenamiento propuesto robustecerá la coordinación entre la 
Consejería Jurídica y las unidades citadas, pudiendo requerirles información sobre 
cualquier asunto que les competa, cuando lo considere necesario o por instrucción 
de la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado. De igual forma podrá 
practicar revisiones técnico-jurídicas y ejercer la facultad de atracción para 
conocer, atender y llevar la defensa de los procedimientos y procesos donde el 
Gobierno del Estado sea parte, cuando lo considere necesario”. 
Además, podrá proponer las directrices estratégicas de actuación en torno a los 
asuntos jurídicos que considere de trascendencia para el Estado, cuando lo estime 
necesario”. 
 
“Respecto a los TÍTULOS TERCERO “DE LOS ORGANISMOS 
ADMINISTRATIVOS DE CONCILIACIÓN Y JUSTICIA BUROCRÁTICA”; CUARTO 
“DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL” y QUINTO “DE LA 
ASISTENCIA SOCIAL”, la nueva Ley Orgánica que se propone no dispone 
cambios de relevancia sobre el texto de la Ley que se abroga; únicamente se 
incorporó un lenguaje incluyente donde ameritaba el texto. 
 
2). Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos. 
 
En la iniciativa las y los Diputados proponen reformar la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Morelos, en lo que respecta al artículo 2 Bis, las 
fracciones XVII, XXII y XXVI del artículo 4, la fracción I del artículo 7, el artículo 9, 
el párrafo tercero del artículo 13, la fracción I del artículo 17, el párrafo segundo 
del artículo 22, la fracción XXIV del artículo 24, el inciso b) de la fracción I del 
artículo 42, el inciso a) de la fracción I del artículo 43, el artículo 44, el párrafo 
primero del artículo 50, el párrafo primero del artículo 59, los artículos 64 y 99 Bis, 
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el párrafo primero del artículo 107, la fracción VI del artículo 114, el párrafo tercero 
del artículo 116, los párrafos primero y cuarto del artículo 140, el párrafo primero 
del artículo 147, el artículo 149, el párrafo segundo del artículo 154, el párrafo 
primero del artículo 163, la fracción III del artículo 164, el párrafo primero de 
artículo 176, y el párrafo primero de artículo 194; y derogar las fracciones IX y X 
del artículo 4, y el inciso c) de la fracción I del artículo 42; sin embargo, esta 
Comisión considera necesario puntualizar que para fundamentar estas reformas, 
específicamente a esta Ley, los iniciadores no mencionan ninguna argumentación 
en la exposición de motivos; no obstante, al tratarse de una reforma de 
armonización legislativa respecto a la nueva creación de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, se tendrá como reproducidos a la letra, los 
argumentos que se refieren a la creación de la referida Secretaría expresados en 
la propuesta de la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Morelos, en razón a que se encuentran concatenadas a los propósitos de los 
iniciadores de contar con una nueva dependencia con rango de secretaría de 
despacho para garantizar la prevención en materia de seguridad pública.   
 
3). Ley de Planeación para el Estado de Morelos 
 
Ahora bien, es preciso destacar que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación 
con lo previsto en el artículo 70, fracción XXVI, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, la Planeación Democrática del Desarrollo 
Estatal debe ser democrática y deliberativa, previendo los mecanismos de 
participación que establece la ley, teniendo en consideración para ello las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al Plan Estatal de 
Desarrollo y los Programas correspondientes que de éste deriven. Por tanto, como 
parte de las facultes inherentes a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal, se 
contempla la adopción de todas las medidas necesarias para la buena marcha de 
la Administración Pública Estatal, así como la conducción de la planeación estatal 
del desarrollo económico y social del Estado y realizar las acciones conducentes 
para la formulación, instrumentación, ejecución, control y evaluación de los planes 
y programas de desarrollo”. 
 
“Con fecha 31 de julio de 2024, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y    
Libertad” número 6335, el Decreto Número Dos Mil Ciento Treinta y Cinco, por el 
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que se abroga la Ley Estatal de Planeación y se expide la Ley de Planeación para 
el Estado de Morelos, la cual entrará en vigor el día 1 de octubre de 2024. Dicho 
ordenamiento pretende establecer la regulación para un nuevo Sistema Estatal de 
Planeación a través de un órgano desconcentrado, orientado al Desarrollo 
Sostenible a largo plazo, como resultado de una planeación de por lo menos 24 
años, implementando los Objetivos de Desarrollo Sostenible de los tratados 
internacionales y de la normativa aplicable en la materia, y en congruencia a la 
reforma del Artículo 21 de la Ley de Planeación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de febrero de 2018”.  
 
“En este orden de ideas, una vez analizado el contenido del Decreto Número Dos 
Mil Ciento Treinta y Cinco, por el que se abroga la Ley Estatal de Planeación y se 
expide la Ley de Planeación para el Estado de Morelos, publicado el día 31 de 
julio de 2024 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6335, se ha 
identificado la oportunidad de perfeccionar el texto legal que permita la mejor 
operación del Instituto Morelense de Planeación (IMOPLAN), fortaleciendo con ello 
la integración del Sistema Estatal, el fomento a la participación ciudadana, la 
rendición de cuentas y el presupuesto participativo”.  
 
“La Ley de Planeación para el Estado de Morelos es un instrumento fundamental 
para el desarrollo ordenado y sostenible de nuestra entidad. Sin embargo, la 
experiencia ha demostrado la necesidad de actualizar y mejorar esta ley para que 
responda de manera más efectiva a las demandas actuales de planeación y 
desarrollo. En particular, es imperativo definir con mayor claridad las atribuciones 
del Instituto encargado de dar cumplimiento a dicha ley, puesto que la actual Ley 
de Planeación no especifica de manera detallada sus funciones y 
responsabilidades, que puede llevar a duplicidades, omisiones y conflictos de 
competencia. Definiendo claramente estas, se facilitará la coordinación entre las 
distintas dependencias y niveles de gobierno, así como con los sectores privado y 
social, contribuyendo a una mejor gestión, transparencia y rendición de cuentas. 
Asimismo, la reforma permitirá que la Ley de Planeación se adapte a los nuevos 
retos y oportunidades que enfrenta el Estado, siempre orientado con una 
perspectiva de género, interculturalidad y atención de grupos prioritarios. Esto es 
esencial para una planeación democrática, integral y coherente”.  
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“De manera general, se plantean en esta iniciativa los ajustes necesarios en 
cuanto a la terminología correcta en materia de planeación, para lograr la correcta 
comprensión y aplicación de la ley. A lo largo del texto se sugiere hacer las 
precisiones jurídicas en torno a las figuras de Ayuntamiento, Cabildo y Municipio, 
para dejar claro en el texto, cual es la figura que corresponde de acuerdo con la 
atribución mencionada en los artículos que aplique. Así también se hacen 
propuestas de modificación para homologar la terminología del Modelo de Gestión 
para Resultados”.  
 
“Se propone suplir la terminología donde se hace referencia a “miembros” o 
“grupos sociales interesados” de la sociedad civil por el de “sectores” de la 
sociedad civil, para reconocer la capacidad organizativa de la sociedad. Cuando 
se hace referencia a “diagnóstico de cada municipio” se propone cambiarlo por 
“diagnóstico general sobre la situación actual del Estado con un enfoque 
municipal”, para aclarar que estos deben de responder a una visión municipalista. 
De igual manera se sugiere suplir el término en el texto jurídico, “COPLADE” por 
“COPLADEMOR” al ser la terminología correcta de acuerdo con la normatividad 
vigente.  Además de otras precisiones conceptuales para dar claridad a lo que se 
refiere el texto jurídico”.  
“Asimismo, en el artículo 3 que hace referencia a los términos claves de la ley, se 
realizan varias modificaciones en función de adecuar los términos jurídicos y 
técnicos que permitan dar claridad al funcionamiento y operatividad del Instituto y 
del Sistema Estatal. Específicamente, se propone suprimir del texto la fracción I, 
debido a que hace referencia a la “Agenda 2030”, misma que es el plan de acción 
establecido por la Asamblea General de la ONU próxima a vencer; y solo se deja 
la referencia de la fracción X, “ODS”, que también se precisa que son los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, para generalizar los objetivos globales asumidos como 
compromisos por los países ante la ONU;  proponiendo replicar dichos cambios en 
el texto jurídico donde se haga referencia a estos términos”.   
 
“En cuanto a las propuestas de modificación de fondo, se sugiere que sin prejuicio 
a lo dispuesto al artículo 5 de la Ley de Planeación que se analiza, es necesario 
reformar la Disposición transitoria novena de la ley en comento, que refiere que 
debe ser elaborado en un plazo que no exceda los seis meses, contados a partir 
de la integración del Sistema Estatal.  Sin embargo, considerando la 
excepcionalidad por ser la primera administración que lo presenta, se incluye en la 
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presente propuesta, en el texto de la Disposición Transitoria cuarta, que el Plan 
Rector deberá ser elaborado en un plazo que no exceda los nueve meses, 
contados a partir de la integración del Sistema Estatal de Planeación Democrática 
para el Desarrollo Sostenible en los términos dispuestos por esta Ley. Esto porque 
se requiere de un plazo extendido para la elaboración del plan rector que será la 
guía a 24 años, por lo que se requiere por parte del IMOPLAN, un trabajo más 
amplio de revisión, análisis e integración de información, que permita incluir en 
dicho Plan una proyección de desarrollo, congruente y realizable con las 
condiciones actuales y las coyunturas que puedan presentarse”.  
 
Continuando con el análisis, se propone la reforma de los párrafos segundo y 
tercero del artículo 6, para establecer la corrección de las atribuciones que 
efectivamente lleva a cabo el Poder Ejecutivo del Estado. Respecto al Artículo 14, 
se propone la precisión de los órganos que integran el Sistema Estatal de 
Planeación democrática.  En cuanto al artículo 17, una vez hecho el análisis, se 
plantean modificaciones al primer párrafo y las fracciones I, II, VI, XV, XX, XXI y 
XXII, para expresar concretamente en el texto jurídico las atribuciones que 
efectivamente le corresponden a la Secretaría de Hacienda en materia de 
planeación. Respecto al artículo 18, se propone la reforma de la fracción VII para 
especificar concretamente las responsabilidades de vigilancia que les corresponde 
realizar a las dependencias de la Administración Pública Estatal respecto a las 
entidades del sector que coordinen”.  
 
“En relación con el artículo 21 se propone señalar con claridad en el texto la 
denominación correcta de las autoridades encargadas de la aplicación de la Ley 
de Planeación del Estado de Morelos. Asimismo, se plantea la aclaración en el 
texto del párrafo del artículo 22 respecto que las unidades administrativas en los 
municipios que vigilan la publicación de los planes municipales son las 
Controlarías Municipales. En cuanto al primer párrafo del artículo 27 se propone 
precisar que la Junta Ciudadana de Planeación, al ser un órgano consultivo de 
carácter honorífico, no puede operar directamente la plataforma de información a 
que se refiere el artículo 30 de la misma ley, toda vez que dicha herramienta es un 
instrumento público de evaluación que requiere ser operado por servidores 
públicos sujetos al régimen de responsabilidad administrativa”.  
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“En este mismo orden de ideas, se propone la reforma del artículo 29 para 
incorporar la referencia al IMOPLAN y reflejar que a este Instituto le corresponde 
las atribuciones a que se refiere ese mismo artículo.  Se propone la reforma del 
artículo 32, precisando adecuadamente los mecanismos de medición del 
desempeño para asegurar la evaluación de los resultados obtenidos. De igual 
forma se propone derogar el segundo párrafo del citado artículo, así como sus 
fracciones de la I a la IV, y en su lugar se propone un nuevo texto como segundo 
párrafo, en el cual se precisa que los indicadores que utilizara el Subsistema serán 
estratégicos y de gestión, considerando las dimensiones de eficacia, eficiencia, 
economía y calidad”. 
 
“Con respecto al artículo 33 se propone precisar que la finalidad del Subsistema 
es medir los cambios en las condiciones de la población, como resultado de la 
ejecución de las actividades programadas, no por cuanto al desempeño de los 
responsables de la ejecución de dichas acciones. Asimismo, en el párrafo 
segundo, se agrega la precisión de que la estructura del subsistema y sus 
características serán especificadas en su operación en las disposiciones 
reglamentarias, con lo que se brinda certeza al respecto”.  
“Respecto del artículo 36, se propone una modificación establecer como base para 
la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, al Plan Rector, para asegurar la 
congruencia entre ambos instrumentos.  
 
Se plantea también la modificación al artículo 37 para precisar la forma de 
participación de los sectores de la sociedad civil organizada, que será a través de 
las Juntas Ciudadanas de Planeación, las cuales tendrán como atribución el 
coadyuvar en la elaboración, evaluación y reconducción de los Planes Estatal y 
municipales respectivamente. Se sugiere la reforma del primer párrafo del artículo 
38, eliminando la acotación de que la participación ciudadana únicamente se lleve 
a cabo a través de la colaboración directa de expertos, lo cual sería excluyente de 
los demás sectores de la ciudadanía; y se propone su regulación mediante la 
expedición de lineamientos. Asimismo, se establece la posibilidad de solicitar 
opinión, asesoría, análisis y consulta de expertos, instituciones académicas y de 
investigación en las diversas materias que inciden en los planes y programas. En 
el artículo 39 se sugiere hacer la misma precisión, además de que se aclare en el 
texto que los temas sugeridos que hace referencia el artículo son enunciativos, 
más no limitativos”.  
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En el artículo 44 se propone la reforma en el texto del primer párrafo, para definir 
de manera precisa que el IMOPLAN es quien coordina la elaboración del Plan 
Rector, con la coadyuvancia de la Junta Ciudadana de Planeación Estatal. En el 
artículo 45 se proponen modificaciones en el texto, respecto a varios incisos: en el 
apartado I, los incisos b) y d) se hace un ajuste a la definición del concepto de 
Programas Sectoriales y Programas presupuestarios, respectivamente; en el 
inciso e) se precisa la denominación correcta de los Programas de Desarrollo 
Subregional, toda vez que los Programas de Desarrollo Regional hacen referencia 
al ámbito federal. En el inciso f) se corrige y se homologa la terminología 
empleada para referirse al Instituto Morelense de Planeación, en sus siglas de 
IMOPLAN. De igual forma se adiciona el inciso g) para incluir la figura de los 
programas institucionales de las entidades paraestales y paramunicipales, con 
base al Plan Rector”. 
 
“Se plantea la modificación al artículo 46, en la fracción V, incorporando las metas 
como elemento fundamental para el seguimiento de los objetivos definidos en el 
Plan Rector. Por último, se recorre el texto de la fracción VI a la fracción VIII, 
adicionando la fracción VI, en la que se incorpora los lineamientos de política de 
carácter global, sectorial y municipal. Se propone la reforma integral del artículo 47 
para reflejar únicamente los párrafos segundo y tercero toda vez, para evitar 
duplicidad del texto que también se aprecia en el artículo 46, con respecto a lo que 
debe de contener el Plan Rector. En cuanto al artículo 53 se propone incorporar 
en el segundo párrafo, el asesoramiento del IMOPLAN en la elaboración de los 
Planes Municipales, siempre a solicitud expresa de los municipios. Se propone 
una adecuación en el artículo 54 en el que se amplía el plazo máximo de entrega 
de los Planes Municipales a 4 meses, toda vez que el plazo de 30 días hábiles 
señalados en el texto de la Ley que en este acto se propone reformar, resulta 
imposible material y jurídicamente que los Ayuntamientos cumplan con lo 
expresado”.  
 
“En el artículo 55 se incorpora en el texto el Plan Estatal para cumplir con la 
alineación de los Planes municipales, tanto con el Plan rector como con el Plan 
Estatal.  Se plantea la modificación al primer párrafo del artículo 56 para precisar 
que la responsabilidad de la evaluación y la reconducción serán a cargo de las 
Unidades de planeación municipal, en coordinación con la Junta Ciudadana de 
Planeación municipal. En el párrafo segundo se incluye el Plan Estatal, con la 
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finalidad de cumplir con la alineación de los programas sectoriales y 
presupuestarios tanto con el Plan rector como con el Plan Estatal”.  
 
“En el artículo 62, en el segundo párrafo, se hace una adecuación al texto para 
corregir el error de redacción por cuanto a someter al conocimiento y aprobación 
de sus órganos de gobierno los programas a los que hace referencia. En el 
artículo 60 se realiza la reforma al texto del primer párrafo, para incluir la 
obligación de elaborar los Programas Presupuestarios junto con los sectoriales, al 
inicio del ejercicio constitucional, precisándose además que en los subsecuentes 
ejercicios se tendrán que presentar los Programas presupuestarios a más tardar el 
30 de noviembre del año anterior a su operación. Esto para dar concordancia a lo 
señalado en el inciso b) de la fracción XVIII del artículo 70 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos”.  
 
“En cuanto al artículo 63 se propone reformar el texto del primer párrafo para 
prever que, en caso de alguna contingencia, las Secretarías, Dependencias y 
Entidades tendrán la facultad de establecer estrategias inmediatas para su 
atención, con el visto bueno del IMOPLAN y la autorización presupuestal de la 
Secretaría de Hacienda. El segundo y tercer párrafo se propone su derogación. 
Asimismo, se propone adicionar un nuevo segundo párrafo donde se establece la 
posibilidad de que las Secretarías, Dependencias y Entidades puedan crear 
programas especiales, previo visto bueno del IMOPLAN y la autorización 
presupuestal de la Secretaría de Hacienda. Se adiciona un tercer párrafo donde se 
establece que estos programas deberán de estar alineadas al Plan Rector y al 
Plan Estatal”. 
 
“Respecto al artículo 65, se propone adicionar en el párrafo la responsabilidad del 
IMOPLAN, para que previo análisis respectivo de los objetivos, metas y líneas de 
acción contenidos en los Planes y programas, estos deban ser actualizados 
mediante un acuerdo de reconducción, que será validado por el Sistema Estatal 
de Planeación. De igual manera, se propone adicionar en el artículo 67, la figura 
de las entidades paraestatales, como ente obligado al cumplimiento del Plan 
Estatal y los programas derivados. Y por último, se propone reformar el artículo 72 
en su fracción IV, para precisar que la asesoría y apoyo técnico a los municipios 
en materia de Programación y Presupuestación hacendaria, jurídica, 
administrativa y financiera, sea a solicitud expresa. En cuanto al artículo 75, se 
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planea precisar la concertación del Ejecutivo del Estado con la Junta Ciudadana 
de Planeación Estatal”.  
 
4. Ley de Participación Ciudadana del Estado de Morelos. 
 
“En otro orden de ideas, y con objeto de evitar duplicidades normativas, se 
adecúan diversas disposiciones en materia de presupuesto participativo 
señalando, primeramente, que con fecha 04 de septiembre de 2024 se publicó en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6343, el Decreto por el que se 
abroga la Ley de Estatal de Participación Ciudadana, reglamentaria del artículo 19 
bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y se expide 
la nueva Ley de Participación Ciudadana del Estado de Morelos. 
 
En dicho ordenamiento jurídico se considera al Presupuesto Participativo como 
uno de los instrumentos esenciales de la participación democrática de la 
ciudadanía en la definición de las directrices del gasto, una vez que se reconoce la 
obligación de todo mexicano para contribuir al gasto público, de manera 
proporcional y equitativa en que lo dispongan las leyes”. 
 
“En ese contexto, los ciudadanos morelenses cuentan con los mecanismos legales 
para participar en la toma de decisiones en materia de gasto público y poder vigilar 
su ejercicio, como satisfactor de las necesidades sociales y lograr la consolidación 
de un estado democrático. 
 
Uno de esos mecanismos o instrumentos de la participación ciudadana lo 
constituye la Ley de Presupuesto Participativo, publicada en el Periódico Oficial 
“tierra y Libertad”, Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, número 5786 de fecha 26 de febrero de 2020, cuyo objeto 
es la promoción de la participación ciudadana y el debate de la población en la 
identificación y priorización de obras y proyectos de interés público, en materia de 
producción, infraestructura, deportiva, cultural, ambiental y de otros tipos; así 
como en la elaboración, elección, seguimiento, control, evaluación y, en su caso, 
aplicación y ejecución, del Presupuesto Público en las localidades de alta y muy 
alta marginación de los municipios del estado de Morelos”. 
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“Al ser la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, el ordenamiento 
jurídico especial en la materia, se define en su objeto la promoción de la 
participación ciudadana y el debate de la población en la identificación y 
priorización de obras y proyectos de interés público, en materia de producción, 
infraestructura, deportiva, cultural, ambiental y de otros tipos; así como en la 
elaboración, elección, seguimiento, control, evaluación y, en su caso, aplicación y 
ejecución, del Presupuesto Público en las localidades de alta y muy alta 
marginación de los municipios del estado de Morelos”. 
 
“Asimismo, se establece a la citada Ley de Presupuesto Participativo, con las 
finalidades siguientes: 
 

 Identificar las necesidades y demandas ciudadanas desde el ámbito de las 
comunidades de los municipios del estado de Morelos;  

 Coadyuvar en la integración de los miembros de las comunidades de los 
municipios del estado de Morelos, para su beneficio;  

 Garantizar la participación de todos los habitantes de las comunidades de los 
Municipios, en la planeación, discusión, elaboración y priorización de proyectos 
para su beneficio;  

 Contribuir de manera efectiva en la participación ciudadana en el proceso de 
aplicación, ejecución, veeduría, seguimiento y evaluación de los recursos públicos 
asignados al presupuesto participativo, y 

 Facilitar la gobernanza y las buenas prácticas administrativas respecto al gasto 
público mediante la colaboración entre ciudadanía, órganos de representación 
ciudadana y autoridades”. 
 
“En tal virtud, debe considerarse que ya se cuenta con un ordenamiento en plena 
vigencia, que regula todo lo relacionado con la intervención de la ciudadanía en la 
definición del presupuesto participativo; por lo que se propone que toda mención 
que haga la Ley de Participación Ciudadana en esta materia, se entienda referida 
a la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos”. 
 
“En ese tenor, es imperante la armonización entre estos dos ordenamientos 
legislativos en absoluto respeto a su ámbito de aplicación y garantizar su correcto 
entendimiento y aplicación, por lo que se propone la reforma de la fracción IX del 
primer párrafo del artículo 3 y la reforma de la fracción XIII del artículo 5, para 
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remitirse a la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos; así como 
derogar el capítulo IX “Presupuesto Participativo” del Título Quinto y por ende, los 
artículos que lo integran 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105  de la Ley de 
Participación Ciudadana”. 
 
5. Ley de las Personas Adolescentes y Jóvenes en el Estado de Morelos. 
 
“Por otra parte, mediante la presente Iniciativa se proponen diversas 
modificaciones a los preceptos de la Ley de las Personas Adolescentes y Jóvenes 
en el Estado de Morelos; sin que pase desapercibido para las y los legisladores 
promoventes de la presente Iniciativa, la reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos del año 2020, de manera específica a la fracción XXIX-
P del artículo 73, estableciendo como facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
legislar en materia de formación y desarrollo integral de la juventud; no obstante, 
es imperioso hacer la precisión ante esta asamblea que lo relativo a las 
modificaciones a la referida Ley de las Personas Adolescentes y Jóvenes en el 
Estado de Morelos, no invade la esfera competencial del Congreso General, toda 
vez que, las reformas inmersas en la presente Iniciativa que se propone 
únicamente son por cuanto a la armonización de los términos del texto vigente en 
correlación con los términos propuestos por la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos, así como diversas 
modificaciones por cuanto al lenguaje incluyente; sin que tales modificaciones 
propuestas generen un impacto en materia de formación y desarrollo integral de 
las juventudes en el Estado, toda vez que, como se ha referido, dicha materia es 
competencia exclusiva del Congreso General”.  
 
6. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Morelos 
 
“Por otro lado, y como es evidente, la creación de la Secretaría de las Mujeres 
tiene un impacto normativo relevante en dos disposiciones legislativas: en la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos 
y en la Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
para el Estado de Morelos. 
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En el primer caso, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Morelos establece en su artículo 39 la conformación de una 
Mesa de Armonización Legislativa, con el objeto de revisar semestralmente los 
avances legislativos en el país, en la materia, a fin de evitar cualquier declaratoria 
de alerta de violencia contra las mujeres, la cual estará presidida y coordinada por 
el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos, participando como integrantes 
de ella el Congreso del Estado y la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
Estatal, grupo al que se integrará la Secretaría de las Mujeres de nueva creación, 
como instancia del Poder Ejecutivo”. 
 
“Así mismo, se estima necesario incorporar una Sección Décima Tercera, 
denominada “Secretaría de la Mujeres”, con un artículo 59 Quinquies, para 
establecer las facultades que le corresponde desempeñar a dicha Secretaría, en 
materia de prevención, atención y erradicación de la violencia contra de las 
mujeres, entre las cuales que promoverá la cultura de respeto a los derechos de 
las mujeres al interior de la Administración Pública Estatal y realizar acciones 
tendientes a mejorar las condiciones de las mujeres servidoras públicas al interior 
del Poder Ejecutivo Estatal”. 
 
“Además, estará obligada a adherirse a los protocolos o acuerdos internacionales 
signados por el Estado Mexicano sobre la erradicación de la violencia contra las 
mujeres; participar en la elaboración del Programa Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (SEPASE), así como 
participar como integrante de la Mesa de Armonización Legislativa, a fin de revisar 
semestralmente los avances legislativos en el país, en la materia, con el propósito 
de evitar cualquier declaratoria de alerta de violencia contra las mujeres, entre 
otras facultades”. 
 
“Por otra parte, con fines de armonización normativa, también se modifica el 
artículo 46 para incorporar a la Secretaría de las Mujeres al Sistema Estatal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(SEPASE), además de actualizar las nuevas denominaciones de dos órganos, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la Secretaría de Bienestar. En 
cuanto a los artículos 56 y 59 Ter para incluir los nombres actualizados de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y de la Secretaría de Bienestar”. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2024/09/26 
Promulgación 2024/09/30 
Publicación 2024/09/30 
Vigencia 2024/09/30 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6349 Extraordinaria “Tierra y Libertad” 

  

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 03-10-2025 

 
 

 
 

 

37 de 156 

7. Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Mujeres y Hombres para el 
Estado de Morelos  
 
En el segundo caso, la Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres para el Estado de Morelos registra modificaciones similares a 
las señaladas para dar cabida a la Secretaría de las Mujeres y actualizar otras 
denominaciones de secretarías, en el Sistema Estatal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, contemplado en el artículo 24; así como en el Comité que, 
entre otras funciones, recibirá la información que ponga en marcha la 
Administración Pública Estatal o Municipal, en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres, conforme los artículos 47 Ter y 47 Quater. 
 
IV. VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
Esta comisión dictaminadora, de conformidad con lo estipulado en la fracción II del 
artículo 104 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, y derivado 
del análisis efectuado a la iniciativa materia de este dictamen, determina que los 
argumentos y fundamentos expuestos poseen una base sólida y coherente con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y 
el orden jurídico estatal,  justificando plenamente la necesidad de dicha reforma, 
por lo que se determina establecer la procedencia en lo general de la misma, 
atendiendo a la siguiente valoración.  
 
A) VALORACIÓN DEL ASPECTO GENERAL DE LA INICIATIVA  
 
Es facultad constitucional de este Congreso expedir, aclarar, reformar o derogar 
las leyes, decretos y acuerdos para el gobierno y administración interior del 
Estado3, así como recibir de la persona titular del Poder Ejecutivo, la protesta del 

                                                           
3 Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos: ARTICULO *40.- Son facultades del Congreso: 

I.- … 

II.- Expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el Gobierno y Administración Interior del Estado; 

III a LIX.- … 
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cargo a que se refiere el artículo 133 de nuestra Constitución, acontecimiento que 
ocurrirá el próximo 1º de octubre del año en curso.4 
 
Como consecuencia de lo anterior resulta legal, administrativa y políticamente 
oportuno que las y los diputados iniciadores propongan a la Asamblea un paquete 
de iniciativas de ley y reformas, que buscan establecer “una reingeniería 
administrativa” que será aplicable en el Poder Ejecutivo de Morelos durante el 
ejercicio constitucional 2024-2030.  
 
Desde luego que en términos de derecho público la expresión “reingeniería 
administrativa” no es la más afortunada para describir el propósito legal de esta 
iniciativa, sin embargo, su uso resulta comprensible en el sentido que apuntan 
Morris y Brandon5 aplicable en el sector privado, como un “replanteamiento 
fundamental y el rediseño de los procesos en las empresas para lograr mejoras 
sustanciales en medidas de rendimiento como lo son costos, calidad, servicios y 
rapidez, así como para optimizar los flujos de los trabajos y la productividad de 
una organización” objetivos que también son deseables para la administración 
pública.  
 
La propuesta de las y los iniciadores resulta también oportuna en atención a lo 
siguiente:  
 
De conformidad con el acuerdo número IMPEPAC/CEE/327/2024 emitido por el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana6 de fecha 
nueve de junio de dos mil cuatro, se declaró la validez de la elección para la 
gubernatura en Morelos, procediendo dicha institución a entregar a la Ciudadana 
Licenciada MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, su constancia  de 
mayoría como Gobernadora electa para el periodo constitucional de 2024 a 2030.  

                                                           
4  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos: ARTICULO *59.- La elección de Gobernador será popular y 
directa en los términos que disponga la ley.  Entrará a ejercer sus funciones el día 1º de octubre posterior a la elección y 
durará en su encargo seis años. 

5 Hernández, Rodríguez Carlos, “Reingeniería: Una herramienta para el trabajo administrativo” Ed. Universidad 
Veracruzana, p. 108. https://www.uv.mx/iiesca/files/2013/04/11ca201202.pdf  

6 Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 6322 de fecha 21 de junio de 2024.  
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A partir entonces, y considerando lo dispuesto en la fracción IV del artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido que en 
materia electoral no se prevé la suspensión de los efectos de una resolución o 
acto impugnado, legítimamente la Gobernadora electa ha realizado las siguientes 
acciones:  
 
El 28 de junio de 2024 instruyó la instalación de la Comisión de Enlace dar inicio al 
proceso de entrega-recepción como lo dispone la ley adjetiva en la materia7. 
 
Durante los meses de agosto y septiembre de 2024, en diversos momentos, la 
Gobernadora electa, anunció los nombres de personas a las que invitó para 
integrar el próximo gabinete legal y ampliado. Incluso en carteras que no se 
encuentran previstas en la vigente “Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos”. 
 
Esta Comisión da cita a estos acontecimientos de carácter político y administrativo 
porque son hechos notorios y de dominio público, que en su conjunto constituyen 
el puente natural y lógico para el propósito de este proyecto legislativo, que 
consiste en establecer el andamiaje jurídico que dará soporte legal a la 
administración pública para el sexenio 2024 – 2030.  
 
Otro aspecto general que trasciende y permea en las siete leyes que están en 
estudio es el uso de lenguaje incluyente. En efecto, así resumen esta propuesta 
los y las iniciadoras:   
 
“Por tanto, el lenguaje incluyente se presenta como un puente en el proceso 
comunicativo, el cual posibilita que todas las personas seamos nombradas en 
cualquier tipo de texto de acuerdo con el género al que se pertenece, sin que 
exista distinción por condición alguna, erradicando la invisibilización, el estigma y 
la discriminación social hacia determinado grupo social, lo que se traduce en un 
lenguaje no sexista; ahí reside la importancia del equilibrio en el lenguaje, ya que 

                                                           
7 La Jornada Morelos, “Instalan comisión de enlace para entrega recepción del gobierno en Morelos. 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/06/28/estados/instalan-comision-de-enlace-para-entrega-recepcion-de-gobierno-
en-morelos-3086  
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este es representativo del pensamiento de las personas que lo emplean a diario 
en toda comunidad”. 
 
Esta Comisión coincide plenamente con las y los iniciadores en el propósito de 
transformar el orden jurídico estatal en el sentido de visibilizar a las mujeres y a las 
personas de grupos sociales vulnerables; por lo que resulta una oportunidad 
extraordinaria iniciar con una nueva Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Morelos, pues regulará el funcionamiento del primer gobierno 
estatal encabezado por una mujer, además integrado por mandato constitucional 
con paridad total, después de 155 años en donde solo ha existido la figura 
masculina del Gobernador.  
 
A este respecto la Comisión fundamenta su opinión favorable a esta propuesta en 
los siguientes ordenamientos:  
 
La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres establece como una 
obligación de las autoridades y una política pública que se debe impulsar, “la 
utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la 
totalidad de las relaciones sociales.8” 
 
Por su parte, Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres para el Estado de Morelos en vigor, dispone como una obligación para 
este Congreso 
 
Artículo 13.- Corresponde al Congreso del Estado: 
 
I. Vigilar que el marco jurídico estatal esté debidamente armonizado con los 
compromisos internacionales suscritos por México, en materia de igualdad 
sustantiva y no discriminación contra la mujer, así como con las normas federales 
en la materia; 

                                                           
8 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Artículo 17.- La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y 

hombres deberá establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, saludable, social 

y cultural. La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes lineamientos: IX. La utilización de un 

lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones sociales; 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf  
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II. Promover las iniciativas correspondientes para dar cumplimiento a lo previsto en 
dichos ordenamientos y en la presente Ley; 
 
Y ordena también establecer como política pública lo siguiente:  
 
Artículo 18.- La política estatal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, 
deberá establecer las acciones conducentes para lograr la igualdad sustantiva en 
los ámbitos, económica, política, social y cultural. 
 
X. La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento 
en la totalidad de las relaciones sociales, así como, la erradicación de actividades 
que repliquen roles y estereotipos de género;  
 
B) VALORACIÓN DE LOS ASPECTOS TRASCENDENTES DE LA INICIATIVA 
 
Esta Comisión emite una opinión favorable a la iniciativa con proyecto de decreto 
por la que se expide la nueva “Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos”, con base a las siguientes consideraciones:  
 
De conformidad con el artículo 1º de nuestra Constitución Política, el Estado de 
Morelos, es Libre, Soberano e Independiente; es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en consecuencia, adopta para su régimen interior la forma de 
Gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, de donde nace 
el principio de división de poderes previsto en el artículo 49 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En consecuencia, es atribución de este Congreso expedir la Ley Orgánica para la 
organización de la administración interior del poder ejecutivo, sin violentar el 
marco constitucional y sin romper el equilibrio de poderes. 
 
Dicho de otra forma, el Poder Legislativo está constreñido a respetar la 
organización interior del Poder Ejecutivo en la forma que lo decida su titular.  Este 
proyecto de iniciativa que crea la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Morelos, presentada por las Diputadas y Diputados emanados 
del mismo partido al de la Gobernadora electa, debe entenderse como la voluntad 
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política del próximo gobierno para ejercer la libre configuración de la próxima 
administración pública en el Poder Ejecutivo.  
 
Además de reconocer que es la administración pública es el medio a través del 
cual se ejercen las atribuciones conferidas a la persona titular del Poder Ejecutivo, 
por lo que es necesario ajustar el marco jurídico con el que se desempeñará la 
función pública orientada a satisfacer las necesidades de los morelenses. 
Entendida esta como una actividad dinámica, que responde de manera oportuna a 
las exigencias de la sociedad, mostrando en todo momento mayor eficiencia y 
eficacia del servicio público. 
 
Esto tiene anclaje en lo que dispone la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos respecto a las facultades de quien ocupará la gubernatura:  
 
ARTICULO 70.- Son facultades del Gobernador del Estado:  
 
I a XXV.- … 
XXVI.- Adoptar todas las medidas necesarias para la buena marcha de la 
administración estatal. Así mismo, conducir la planeación estatal del desarrollo 
económico y social del Estado y realizar las acciones conducentes a la 
formulación, instrumentación, ejecución, control y evaluación de los planes y 
programas de desarrollo; 
XXVII a XLIII.- … 
 
Por otra parte, esta comisión saluda y aprueba la propuesta de las y los 
iniciadores en el sentido de que la administración pública 2024-2030 ejerza todas 
sus atribuciones y actividades ceñida en cinco ejes de acción que deberán 
permear en el ámbito público de la Entidad. 
 
Para dejar constancia del compromiso que asumen las y los legisladores que 
proponen esta iniciativa y que serán la guía del siguiente gobierno estatal, a 
continuación, se reproducen a la letra los mismos: 
 
I. Seguridad, justicia y construcción de paz. 
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La seguridad es un tema prioritario cuya atención demanda el pueblo morelense. 
Son varios los asuntos que deben atenderse, pero con una visión integral, 
voluntad política, colaboración, coordinación y fortalecimiento institucional, 
estrategia, inteligencia, tecnología y prevención del delito, es posible cambiar de 
fondo las condiciones para disuadir la comisión de delitos y conductas que dañan 
a nuestro Estado. 
 
Las familias morelenses merecen y tienen el derecho de vivir en paz, por ello se 
establecen medidas generales para impulsar el desempeño adecuado de las 
corporaciones estatales de seguridad; adoptar las líneas generales de la 
estrategia federal de seguridad; transformar la actual Comisión Estatal de 
Seguridad Pública en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con las 
atribuciones y facultades adecuadas para prevenir las conductas que la Ley 
señala como delitos, además, robustecer a la policía, mediante procedimientos 
claros y eficientes de reclutamiento, capacitación y mejora de condiciones y 
derechos laborales de sus elementos. 
 
II. Economía para el bienestar. 
 
Con la presente propuesta de nueva Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, se impulsa el desarrollo económico 
con un enfoque de desarrollo humano y social para atender a todos los sectores 
que dan vida y que engrandecen a nuestro Estado. Por ello se contempla la 
mejora de la infraestructura en comunicaciones y transportes; el uso racional y 
sostenible de los recursos naturales; la inversión estratégica en Morelos, así como 
la creación y desarrollo de empresas locales de cualquier sector y de todas las 
dimensiones. 
 
La nueva normativa también fomenta el emprendimiento, la inversión en el campo, 
el turismo en sus diversas facetas, como son el social, ecológico, gastronómico, 
deportivo, entre otros, así como el establecimiento de instituciones educativas y 
científicas, para generar desarrollo y bienestar. 
 
III. Bienestar para el pueblo. 
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El desarrollo social será la prioridad del Gobierno 2024-2030, ya que existe plena 
convicción de que sólo a través de condiciones adecuadas de salud, educación, 
cultura, deporte y economía, las personas y las comunidades pueden vivir 
dignamente. 
 
Los apoyos sociales federales se complementarán con acciones emanadas de la 
Administración Pública Estatal para combatir la pobreza y brindar condiciones que 
permitan a los grupos en situación de vulnerabilidad el ejercicio pleno de sus 
derechos fundamentales y accedan al buen vivir, con miras a erigir una sociedad 
más justa y sostenible, reduciendo las disparidades sociales y económicas. 
 
El Gobierno será inclusivo, se gobernará para todas las personas, por ello la 
nueva Ley Orgánica promueve la generación de condiciones para un desarrollo 
equilibrado y sostenible para trabajar de la mano con los distintos sectores 
sociales, pues solo con la suma de todos los esfuerzos se podrá alcanzar la 
transformación que mejore el nivel de vida del pueblo morelense. 
 
IV. Vida y medio ambiente. 
 
Cuidar la naturaleza es velar por la vida de las personas. Como es sabido, la 
geografía ha formado parte importante de la historia y de la identidad del Estado, 
por lo que para garantizar la vida futura es de vital importancia proteger el medio 
ambiente. 
 
La administración 2024-2030 será inflexible con la protección de las áreas 
naturales y esta Iniciativa de Ley Orgánica que se propone cuenta con los 
elementos necesarios para salvaguardar la flora y fauna, las montañas y 
barrancas, los ríos, lagunas y manantiales, así como los demás recursos naturales 
de Morelos. Asimismo, fortalece las bases para promover la educación ambiental 
en los diversos sectores sociales y fomentar la cultura del uso responsable del 
agua, con la participación de las instituciones educativas, centros de investigación 
y gobierno. 
 
V. Gobierno democrático y al servicio del pueblo. 
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La administración 2024-2030 será austera, el ejercicio del gobierno será honesto y 
no se tolerará la corrupción. Además, será incluyente y se atenderán las 
demandas de los grupos sociales más vulnerables. 
 
Se fortalecerá la transparencia en el manejo de los recursos y en la gestión de las 
licitaciones públicas; además, la Contraloría reforzará el ejercicio de la función 
pública. En el mismo sentido, el gobierno del Estado estará en coordinación 
permanente con los treinta y seis municipios del Estado para instrumentar 
acciones en materia de seguridad y bienestar, sin distinción de grupos o partidos. 
 
Además, se impulsará la transformación digital del Gobierno del estado para 
permitir la realización de trámites y servicios a través de plataformas digitales y 
con ello ser un gobierno más eficiente de cara al ciudadano”. 
 
“Como otro punto importante, la presente Ley Orgánica que se propone también 
toma en cuenta los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
adoptada por la Organización de las Naciones Unidas, que establece que la 
población y sus dirigentes, de forma conjunta, buscarán los consensos sociales 
para poner fin a la pobreza en el mundo; erradicar el hambre y lograr la seguridad 
alimentaria; garantizar una vida sana y una educación de calidad; lograr la 
igualdad de género; asegurar el acceso al agua y la energía; promover el 
crecimiento económico sostenido; adoptar medidas urgentes contra el cambio 
climático; promover la paz y facilitar el acceso a la justicia. 
 
“Es así que, con el presente Decreto, se prevé la abrogación de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicada 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5641, de fecha 04 de octubre de 
2018, por un ordenamiento que profundice la transformación y la innovación del 
aparato estatal, que redefina las competencias de algunas Secretarías y que evite 
duplicidades en sus funciones…en la nueva Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos”. 
 
En otro aspecto, del análisis sistemático e integral realizado por esta Comisión al 
proyecto de decreto que se propone, se desprende el siguiente cuadro 
comparativo respecto al número de secretarías de despacho que integrarán la 
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administración pública 2024-2030, respecto al gobierno que concluye el próximo 
30 de septiembre del año en curso:  
 

No Nombre de la secretaría 
gobierno 2018-2024 

No Nombre de la secretaría 
gobierno 2024-2030 

I La Jefatura de la Oficina de la 
Gubernatura del Estado 

I La Jefatura de la Oficina de la Gubernatura 
del Estado 

II La Secretaría de Gobierno II La Secretaría de Gobierno 

III La Secretaría de Hacienda III La Secretaría de Hacienda 

IV La Secretaría de Desarrollo 
Económico y del Trabajo 

IV La Secretaría de Desarrollo Económico y 
del Trabajo 

V La Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario 

V La Secretaría de Desarrollo Agropecuario 

VI La Secretaría de Obras Públicas VI La Secretaría de Infraestructura 

VII La Secretaría de Educación VII La Secretaría de Educación 

VIII La Secretaría de Salud VIII La Secretaría de Salud 

IX La Secretaría de Administración IX La Secretaría de Administración 

X La Secretaría de la Contraloría X La Secretaría de la Contraloría 

XI La Secretaría de Turismo y 
Cultura 

XI La Secretaría de Turismo 

XII La Secretaría de Desarrollo 
Social 

XII La Secretaría de Cultura 

XIII La Secretaría de Desarrollo 
Sustentable 

XIII La Secretaría de Bienestar 

XIV La Secretaría de Movilidad y 
Transporte 

XIV La Secretaría de Desarrollo Sustentable 

XV La Comisión Estatal de 
Seguridad Pública 

XV La Secretaría de las Mujeres 
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XVI La Consejería Jurídica XVI La Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y 

  XVII La Consejería Jurídica 

 
El énfasis se refiere a secretarias que cambian de nombre, se separan o son de 
nueva creación, y como siguiente aspecto, esta Comisión procede al análisis del 
articulado especifico de la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos compuesta por cinco títulos y ciento siete 
artículos. 
 
La estructura organizacional propuesta, crea, fusiona y modifica el esquema actual 
de las Secretarías de Despacho, observando los principios de austeridad y 
racionalidad presupuestal, eficiencia, simplificación administrativa, legalidad, 
honradez y transparencia. 
 
Esta comisión coincide con los cambios sustanciales que se proponen en la 
iniciativa, pues no contradicen el marco constitucional que nos sirve de referencia 
en la Entidad. 
 
Respecto a la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura del Estado resulta oportuna 
la incorporación a sus atribuciones las de proponer Estrategias de las Tecnologías 
de la Información y Comunicación (TICs) y por consiguiente la integración a su 
estructura de la “Agencia de Transformación Digital” cuyo propósito será 
garantizar a la población el acceso libre y universal a internet, es decir gratuito y 
para todos en al menos todos los espacios públicos de la Entidad. 
 
Este modelo es un programa exitoso en la Ciudad de México denominado “WiFi 
gratuito: Internet para todos” que cubre al menos treinta y un mil puntos de acceso 
libre a la red, que permite la conexión a sus habitantes y constituye un servicio 
valioso para los turistas internacionales que ahorran pagos por servicios de 
roaming internacional. 
 
Esta comisión considera urgente que la administración 2024-2030 incorpore a la 
Entidad al mundo digital, pues además, apreciamos como viable y adecuada la 
atribución que se otorga a la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura, para 
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transitar también a un Gobierno digital que disminuya la burocracia y la corrupción 
con la adopción de sistema de pagos digitales y en línea; además de incorporar 
para toda la administración pública el uso de la firma digital por parte de todos los 
servidores públicos, de conformidad con la “Ley de firma electrónica del Estado 
Libre y Soberano de Morelos” vigente desde el año 2010 y que no es utilizada ni 
aplicada en ninguno de los tres órdenes de gobierno9.  
 
Desde luego, que al autorizar este Congreso esta reforma, la Comisión debe 
advertir que será necesaria y previa la reglamentación de esta atribución, donde 
se asegure el respeto a los derechos fundamentales, en particular la obligación de 
no recoger los datos de los usuarios, así como su privacidad durante el uso del 
servicio. 
 
Por cuanto a las reformas y adición de atribuciones para la Secretaría de Gobierno 
en el periodo 2024-2030, esta Comisión no observa ningún obstáculo para la 
aprobación del artículo 24 del proyecto en estudio. 
 
De igual manera, por la responsabilidad social que debe caracterizar al trabajo 
legislativo, advierte de la necesidad de que en la implementación de esta 
transformación sean respetados absolutamente los derechos adquiridos de la 
base trabajadora que conforma la secretaría que se extingue.  
 
Resulta acertado que en la propuesta se incorpore el tema del Desarrollo 
Metropolitano como una atribución de la Secretaría de Gobierno, ya que el 
fenómeno de la conurbación es inevitable y Morelos no puede quedar exento la 
conformación de la Megalópolis que integran alrededor de la Ciudad de México, 
los Estados de Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, Estado de México y Querétaro, y donde 
viven más de 32 millones de mexicanas y mexicanos y se integran 240 municipios, 
más será necesario que esta atribución sea reglamentada para hacer eficientes y 
medibles sus resultados. 
 

                                                           
9 Ley de Firma Electrónica del estado Libre y Soberano de Morelos, P.O Tierra y Libertad No. 4850 promulgada el 16 de 
noviembre de 2010. http://marcojuridico.morelos.gob.mx/leyes.jsp  


